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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION !| 
----------- ¡i

Por un mes. . , , . 2 pesetas, ¡i
Trimestre.. . . « . 6 id. ¡i

Número suelto, S5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de È5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artícído l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oñoina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESlBESCli DEL «EJODK MIMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, conti
núan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(O^iíta, del 3 de Marzo de 1916.)

iDiHSTSia tmw
1 ' oE ummuiov

PEALES DECRETOS.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en decretar losiguiente:
Artículo l.® A partir del 15 

de Marzo próximo, las oficinas de 
Correos autorizadas para el servi
cio de giro, admitirán con el gra
vamen de reembolso la correspon
dencia certificada de todas clases 
dirigida á poblaciones en que 
tambien funcione el giro postal, 
siempre que el remitente, ade
más del franqueo certificado y en 
su caso del seguro, abone en se
llos adheridos á la cubierta, un 
nuevo derecho de 25 céntimos de 
peseta y consigne en aquélla, con 
caracteres muy visibles y subra
yados, la palabra «reembolso», 
seguida de la indicación en pese
tas (¡etra)y céntimos (guarismos) 

de la cantidad que ha de cobrarse 
al destinatario y del nombre y 
señas del expedidor. En estas in
dicaciones no se admitirán en
miendas, interlineados ni raspa
duras, aunque so hayan salvado 
por medio de nota.

Art. 2.® Tambien se admiti
rán certificados contra reembol
sos para individuos residentes en 
poblaciones donde no se halle es
tablecido el giro postal, siempre 
que se consigne como punto de 
destino la oficina autorizada más 
próxima, y como señas del desti
natario el punto de su residencia.

Las Administraciones de Co
rreos que reciban certificados en 
las condiciones á que se refiere el 
párrafo anterior, pasarán aviso á 
los destinatarios para que se pre
senten á recogerlos personalmen
te ó por tercero autorizado cou su 
firma, y además garantizará con 
la suya y el sello oficial la Auto
ridad administrativa ójudioiai da 
la localidad. Asimismo podrán re
mitír á la oficina por otra perso
na, sin necesidad de autorización 
alguna, el importe del reembolso, 
y en este caso el Administrador 
respectivo tachará en la cubierta 
las palabras que caracterizan es
tos certificados y las del primer 
destino (de modo que resulten le
gibles), y los cursarán como or
dinarios hasta el punto de resi
dencia de los interesados, salvas 
las limitaciones impuestas al cur
so de la correspondencia asegura
da si se trata de envíos de esta 
clase, entregando al mandatario 

del expedidor un resguardo con
cebido en lossiguientesiérminos:

Recibidas... pesetas... cénti
mos, importe del reembolso del 
certificado número .. de .. para 
D... en..., fecha, firma y sello.

Art. 3.® De igual manera se ad
mitirán certificados contra reem
bolso en las oficinas no autori
zadas para el servicio do giros, si 
lo están para la clase de envíos de 
que se trate, siempre que el expe
didor designe en la cubierta del 
objeto y á continuación de lacan- 
tidad reembolsable, la población, 
con oficina autorizada á que haya 
de girarse la cantidad percibida 
del destinatario.

Art. 4.® La cantidad reembol
sable por cada envío no podrá ex
ceder do 1.005 pesetas 10 cénti
mos, y se consignará en los reci
bos que expidan las oficinas en la 
siguiente forma:

Con reembolso do... pesetas.
Art. 5.® Cada objeto do los 

gravados con reembolso deberá 
reunir las condiciones que según 
su clase y naturaleza determinan 
los Reglamentos. Cuando se tra
te de correspondencia asegurada 
podrá ser la cantidad que se de
claro distinta do la reembolsable.

Art. 6.® Los certificados con
tra reembolso no se entregarán 
en ningún caso á los destinata
rios sin que éstos hayan abonado 
previamente la cantidad consig
nada en la cubierta por el expe
didor.

j Si se negasen al pago ó hubie- 
' so transcurrido sin venñcarlo el 

plazo de quince días desde que se 
intentara la entrega ó su paso á 
la «lista», se enviarán ai punto 
da procedencia para la devolución 
al imponente, con una nota en la 
cubierta que exprese la causa do 
no haber tenido despacho.

Art. 7." Las cantidades cobra
das por reembolso seconvertirán, 
dentro del plazo de veinticuatro 
horas, por las oficinas de destino 
en giros postales á favor de los 
expedidores de los respectivos ob
jetos, deduciendo previamente los 
derechos de premio y envío de la 
libranza, calculados sobre el im
porte del resto, con arreglo á 
la tarifa de aquel servicio, y 
consignando en las matrices, ta
lones y libranzas con caracteres 
muy visibles, la indicación:

Reembolso por el certificado nú
mero... de,.. Figurarán como ex
pedidores do los giros los destina
tarios do los certificados contra 
reembolso de que procedan.

Art. 8.® La pérdida ó avería 
de un objeto gravado con reem
bolso no da derecho á otra indem- 
nizaoion que la correspondiente 
à los certificados ordinarios ó á la 
cantidad declarada y asegurada 
en el envío cuando se trate do 
correspondencia de esta clase.

Una vez percibido el importo 
dol reembolso, la Administración 
garantiza su devolución por giro 
postal al expedidor, con arreglo 
alas disposiciones que regulan 
este servicio.

La entrega al destinatario do 
un certificado sin cobraría pre.
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viamentô la cantidad reembolsa
ble dará lugar á una indemniza
ción equivalente, subrogándose 
en este caso la Administración en 
todos los derechos del expedidor.

Los funcionarios culpables de 
la entrega indebida, responderán 
ante-la Administración de todas 
las consecuencias de su falta.

Art. 9.® Los objetos contra 
reembolso se cursarán en union 
do los demás certificados de su 
clase, y se anotarán en los mis
mos libros y hojas, pero escribien
do al margen la indicación 
«Reemv, seguida de la cantidad 
(en número) reembolsable.

La entrega se hará siempre que 
sea posibleá domicilio, mediante 
el pago del derecho do distribu
ción, si se trata de objetos que re
glamentariamente lo devengan.

Caso de no ser hallado el inte
resado se le dejará aviso' para que 
pase árecoger en «lista» el objeto.

De este modo se procederá tam
bien cuando el certificado pese 
más de 500 gramos.

Art' 10. Los objetos contra 
reembolso podrán reaxpedirse, á 
petición del imponente ó del des
tinatario, á población con oficina 
autorizada para el giro.

A los demás puntos solo podrá 
bacerse la reexpedion á instancia 
del expedidor y constando por es
crito su voluntad de liberar al 
objeto del gravamen de reem
bolso.

Art. 11. Queda autorizada la 
Dirección General de Correos y 
Telégrafos para dictar las dispo
siciones necesarias para la ejecu
ción de este Decreto.

Dado en Palacio á veintinueve 
de Febrero de mil novecientos 
dieciseis.— ALFONSO.— SI Mi
nistro de la Gobernación, Santia
go Alba.

A propuesta del Ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el 
parecerde Mi Consejode Ministros, 

Vengoen decretar lo siguiente: 
Artículo único. SI interés que 

la Caja Postal de Ahorros ha do 
abonar á los imponentes con arre
glo ó lo dispuesto en la base 10, 
apartado F, de la Ley de 14 de 
Junio de 1909, será, en general, 
el 3 por 100, y el 3 y medio cuan
do se trate de cantidades ingresa
das con limitaciones ó cláusulas 
especiales para el reintegro, que 
hayan permanecido, sin entrega 
alguna al titular, durante cinco 
años por lo menos, en poder de 
dicha Caja.

DadQ en Palacio á veintinueve 

de Febrero do mil novecientos 
dieciseÍ3.—ALB^ONSO.— El Mi
nistro de la Gobernación, Santia
go Alba.

HINISTeaiO DE U fiOEREA.

BEALES ÓRDENES CIRCULARES

Exorno. Sr.: En vista del es
crito que el Capitán general de 
la séptima Region elevó á este 
Ministerio en 6 del mes próximo 
pasado, consultando si la incom
patibilidad que establece el pá
rrafo tercero del artículo 186 del 
Reglamento para la aplicación de 
la ley de Reclutamiento, para 
ejercer los cargos de Vocal, Mó 
dico militar de las Comisiones 
mixtas de Reclutamiento y en
cargado de la Observación de pre
suntos inútiles, debe entenderse 
para cada cargo, ó en el sentido 
de que desempeñado cualquiera 
líe ambos cargos, no podrá for
mar parte de la misma Comisión 
mixta hasta transcurridos cuatro 
años.

El Roy (q. D. g.), do acuerdo 
con lo expuesto por el Ministerio 
de la Gobornacion, se ha servido 
resolver so entienda aclarado el 
párrafo tercero del artículo 186 
de dicho Reglamento en el sen
tido de que la incompatibilidad 
establecida prohibiendo la reelec
ción durante cuatro años de los 
Módicos militares. Vocales do las 
Comisiones mixtas de Recluta
miento ó encargados de la obser
vación, se limitará á cada uno 
de dichos cargos separadamente, 
sin que el hecho de haber ejerci
do uno do ellos incapacite para 
desempeñar el otro.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 28 de Febrero 
de 1916.—Luque.-— Señor.....

Exorno. Sr.: En vista del escri
to que el Capitán general de la 
octava Region dirigió á esto Mi
nisterio en 29 de Octubre último, ! 
consultando la situación que co- ! 
rrespoaJe á algunos reclutas de j 
reemplazos anteriores al de 1912, 1 
indultados de la penalidad do | 
prófugos do clasificación, como j 
acogidos al Real decreto de 25 de 
Abril de 1912 (D. 0. núm, 97): j

Resultando que por la regla 1." 
del mismo se indulta á los prófu- j 
gos y desertores de la penalidad | 
en que incurrieron, y por la re- j 
gla 2,’ se les obliga à servir en ’

filas el tiempo que los correspon
da para completar el que estu
vieron ó estén los demás mozos 
de su reemplazo, deducióndose 
claramente de estos preceptos que 
el indulto los releva do las penas 
en que incurrieron, poro no de 
cumplir las obligaciones milita
res que la ley de Reclutamiento 
les impone, en relación con el 
número del sorteo y la situación 
militar que con arreglo á él les 
corresponde, criterio que viene á 
confirmar el artículo 4.” del ex
presado Real decreto al admitir
les la redención á mótalico del 
servicio militar activo:

Considerando que la regla 9.* 
de las instrucciones dictadas por 
el Ministerio de la Gobernación 
en Real orden de 9 de Mayo de 
1912 [Gf-aceta núm. 131), dispone 
que los mozos indultados tendrán 
los mismos derechos y obligacio
nes que les asistían en la facha 
de su alistamiento, pudiendo ale
gar las excepciones y exclusiones 
que les correspondan y redimirse 
del servicio, haciendo valer su 
posible condición de excedentes 
de cupo, preceptos que han de 
interpretarse en anuencia con los 
consignados en el citado Real de
creto, los cuales tienen por fina
lidad que los prófugos indultados 
pueden alegar en dicho acto las 
causas de excepción ó exclusion 
que les asistían en la fecha de la ’ 
clasificación y lassobrevenidasdu- ¡ 
rante la ausencia oemo prófugos, j 
circunstancias que sin esta acia- i 
ración no podrían hacer valer, 
yaque la ley concede un plazo 
para ello, transcurrido el cual no 
pueden ser admitidas.

El Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los prófugos indul
tados tienen la obligación do ex
tinguír en las diferentes situa
ciones militares que previene el 
artículo 2.” de la Ley de Recluta
miento de 21 de Agosto do 1896 
los doce años de servicio, ó hasta 
los cuarenta do edad, según pre
viene la Real orden da 7 de Junio 
de 1904 (C. L. núm. 104), sin 
que en ningún caso el tiempo 
que permanecieron prófugos so 
les considere homo servido en fi
las.

Do Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 28 da Febrero 
de 1916 —Z uque.—Señor.....

(<^ aceta del i.^ de Marzo de 1916.)

AllNISTElllO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.

Vacantes en la actualidad enal- 
gunos servicios dependientes de 
este Minsterio plazas de Ordenan
zas, dotadas con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas, que han de ppo- 
veerss con sujeción á los precep
tos de la Ley do 4 de Junio do 
1908, y hallándosa ya colocados 
todos los Aspirantes que fueron 
aprobados en la última convocato
ria anunciada por Raal orden de 
21 de Enero de 1913,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que nueva
mente se convoque á exámen para 
cubrir dichas vacantes, y las que 
onlo sucesivo ocurran, en los ser
vicios centralesy en los provincia
les pertenecientes á este Departa- 
mentó ministerial, hasta comple
tar el número de 50, á los licen
ciados de la Guardia Civil, Cara
bineros, Cuerpo da Seguridad y 
del Ejército y Armada que no 
tengan nota desfavorable y acre
diten sabor leer y escribir, cono
cer las reglas de Aritmética y no 
exceder de cincuenta abos, de 
conformidad con lo establecido 
en el articulo 15 de la mencio- 
nada Ley de 4 de Junio de 1908 

1 y en el capítulo 8.® del Regía- 
Í monto para su ejecución.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el Registro general 
de este Ministerio en el plazo im
prorrogable de quince días, con
tados desde el siguiente al de la 
inserción de esta Real orden en 
la Gaceta de Madridacompaña
das de la certificación de naci
miento y del documento que jus- 
tifique su calidad de licenciado 
en alguno de los Institutos ar
mados que anteriormente se men
cionan.

Los exámenes darán comienzo 
en esta Corte en el local y á las 
horas que oportunamente se fi
jarán por el Negociado Central 
de este Ministerio el día 1.® de 
Abril próximo, ante el Tribunal 
que al efecto se nombre, el cual, 
una vez terminados los ejercicios 
elevará á la Superioridad la pro
puesta de los 50 que han de cons
tituir el nuevo Cuerpo de Aspi
rantes, numerándolos por orden 
de mérito para su colocación ri
gurosa con sujeción a! mismo.

Por ningún concepto podrá 
ampliarse el número de Aspiran
tes fijado ea las precedentes dis
posiciones.

De Real orden lo participo á 
V, S. para su inserción en el Bq^
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letin Oficial de U provincia y de
más efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 23 de Fe
brero de 1916.—Salvador*.—Se
ñores Gobernadores civiles de las 
provincias y Jefe del Negociado 
Central de esto Ministerio.

(Gaceta del 24 de Febrero de 1916.)

—.m..»-»— --0»^—. .
líSUNlSniMSÍiNCIJl

NüM. 779.

Dilesacion áe Hacienda de la provincia de Valladolid.

ANUNCIO

Venciendo en 1.® de Abril de 
1916 el cupón número 58 de los 
títulos del 4 por 100 interior de 
la emisión de 1908, así como un 
trimestre de intereses de las ins
cripciones nominativas de igual 
renta, el cupón número 27 de los 
títulos del 4 por 100 amortizable 
emitidos en virtud de la Ley de 
26 de Junio de 1908, y el cupón 
número 99 de la Deuda al 4 por 
100 exterior; esta Dirección Ge
neral, en virtud de la autoriza
ción que se lo ha concedido por 
Real orden de 19 de Febrero de 
1903 y Real decreto de 27 de 
Junio de 1908, ha acordado que 
desde el día 1.® do Abril próximo 
se reciban por esta Delegación, 
sin limitación de tiempo, los de 
las referidas Deudas del 4 por 100 
interior y amortizable y las ins
cripciones nominativas del 4 por 
100 de Corporaciones civiles. Es
tablecimientos de Beneficencia ó 
Instrucción pública. Cabildos, 
Cofradías, Capellanías y demás 
que para su pago se hallan domi
ciliados en esta provincia.

Valladolid 2 da Marzo de 1916. 
—El Delegado de Hacienda, José 
Borras.

NOM. 778.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Territorial.

OIROULAB.

Los Ayuntamientos y Juntas 
periciales tienen el deber inelu
dible de formar los recuentos ge
nerales de ganadería que dispone 
el artículo 56 del Reglamento de 
30 de Septiembre de 1885, y con 
el fin de que éstos so encuentren 
debidamente formados y presen
tados en esta Administración pa- 
p su examen y aprobación el 15 

del próximo mes de Abril como lo 
dispuso el Real decreto do 4 de 
Enero Jo 1900 en sus artículos l.° 
y 6.°; esta Administración se cree 
en el caso de advertir á dichas 
Corporaciones que para la forma
ción de los mismos se han de ob
servar las prevenciones siguien
tes:

1 .* Que do conformidad con 
lo que dispone la regla l.* del ar
tículo 56, en armonía con cuanto 
determina el artículo 4.® de dicho 
Reglamento, será requisito indis
pensable que por las Juntas peri
ciales se exija á los dueños, apar
ceros ó encargados de todo el ga
nado que exista pastando dentro 
del término municipal, bien sea 
éste de los vecinos, transeúntes ó 
hacendados forasteros, las relacio
nes juradas con todos los requisi
tos que dicha primera regla pre
ceptúa.

2 .® Que con el fin de que todo 
el ganado que paste dentro de 
cada término municipal contri
buya el Tesoro público, los dueños 
que por incuria, malicia ú otras 
causas, no presenten ante las res
pectivas Juntas periciales las 
mencionadas relaciones juradas 
de que habla la regla 1.®, ó en 
otro caso, las certificaciones acre
ditativas de tenorio amillaradoen 
el término municipal de su ve
cindad, deberán los encargados 
de practicar los recuentos pericia
les, para refuodirlos ea general, 
incluyendo en las mismas todo 
el ganado que se encuentre pas
tando enel término jurisdicional, 
toda vez que aquellos que no lo 
verifiquen documentaimente co- 
mo queda dicho y en la formaque 
determina la disposición 2.“, re
gla 2.“ del repetido artículo 56, 
perderán todo derecho á reclamar 
aunque paguen por duplicado la 
contribución que se les imponga.

3 .^ También se acompañarán 
como justificantes al recuento 
general de ganadería de que se 
trata, las altas y bajas, conforme 
se preceptúa en la regla 5.®, artí
culo 56 de dicho Reglamento.

Y como quiera que el artículo 
100 determina las responsabilida
des en que incurren tanto los 
contribuyentes que no cumplan 
con las prevenciones del citado 
Reglamento, así como los Presi
dentes de las Juntas periciales 
encargadas de cumplír ó hacer 
cumplir los preceptos del mis
mo; esta Administración llama 
muy especialmente la atención 
sobre el contenido del referido 
artículo, por hallarse dis
puesta á que todo documentó 

de esta índole que reciba para su 
examen y aprobación, reúna to
dos los requisitos y justificantes 
reglamentarios.

Y por tanto encarece á dichas 
Corporaciones la fiel observancia 
de cuanto en esta circular se or
dena.

Valladolid 1.® de Marzo de 1916. 
—El Administrador de Contribu
ciones, Gabriel Cayón.

mraijmani
Núm. 780.

Valoria la Buena.

Terminado el repartimiento ve
cina! de Consumos y el extraor
dinario de paja y leña, que han 
sido formados en este distrito mu
nicipal para el corriente ejercicio 
de 1916, se ponen de manifiesto 
en las oficinas municipales de es
ta villa para que durante el plazo 
reglamentario de ocho días, que 
empezarán á contarsa desde el si
guiente al de la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial» 
da la provincia, puedan exami
naría ¡os contribuyentes en él 
oo.mprendidos y presentar las re
clamaciones que estimen proce
dentes.

V aloria la Buena 1.® de Marzo 
de 1916.—El Alcalde, Francisco 
Gallardo.

Núm. 781.

Villardefrades.

Terminados los repartimientos 
de Consumos y arbitrios extraor
dinarios de paja y. leña, se hallan 
expueslosal público en laSecreta- 
ría del Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, contados desde la 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que los oon- 
tribuyentesen elloscomprendidos 
puedan examinarles y presentar 
las reclamaciones que estimen 
procedentes, pues pasado dicho 
plazo no se admitirán las que se 
presenten.

Villardefrades 2 de Marzo de 
1916.—El Alcaide, Evaristo Pi
nilla.

NuM. 767.

Villavaquerín.

Terminado el repartimiento de 
Consumos para el año actual, se 
halla expuesto al público por es
pacio de ocho días en la Secre
taría de este Ayuntamiento, á 

, contar desde la inserción del pre
sente en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, á fin Je que los 
contribuyentes en él comprendi
dos puedan examinarle y presen
tar las reclamaciones que crean 
justas y convenientes, debiendo 
advertir que transcurrido el plazo 
no se admitirá ninguna.

Villavaquerín 28 do Febrero 
do 1916.—El Alcalde, Críspulo 
Marcos.

...-^..^.—^..^jp....... . . ........

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1916

LISTAS de los señores Concejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
las elecciones de Senadores, for
madas en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Brahojos de ¡Medina.

Concejales.

D. Julio Gutierrez García
» Eleuterio Roldan Barrocal 
» Julián Gutierrez Villanueva 
» Ventura Gutiérrez Villanueva 
» Florencio García González 
» Rogelio García Gonzalez 

Mayores contribuyentes.
D. Marcelo Gutiérrez Gonzalez 

» Fabian Gutierrez González 
» Francisco García Gutiérrez 
» Genaro Matos Barrocal
» Facundo Martin Garrido 
» Luciano Sancha Castander 
» Elías Gonzalez Sau Miguel 
» Isidoro Calles Baena
» Eleuterio Domínguez Domín

guez
» Juan Antonio Matos Bayon 
» Lucio Rodríguez Jimenez 
» Aniano Hernández Olea
» Saturnino Villar García
» Rufino Matos Gonzalez
> Bernardino Matos García 
» Bonifacio Sánchez Gutiérrez 
» Pantaleón Sánchez Holguera 
» Pedro Sánchez Sánchez 
» Melchor Sanz García 
» Ceferino Gutiérrez García 
» Primo Pastor Cid
» Francisco Gutiérrez García 
» Luciano Rodríguez Gonzalez 
» Mariano Rodríguez Lopez

3%[acíentes.

Concejales.
D. Leandro Centeno Vaca 

» Claudio Centeno Sarabia 
> José Santillana Herrera 
» Tomás Vaquero Merino 
» Lesmes Galindo Marcos 
» Gabino Alonso Pinacho 
» Orencio Centeno Barrigón 
2^ Crescencio García Matilla 
» Eusebio Escudero Herrera 

Mayores contribuyentes.
D. Santiago Valverde Bastardo 

» Pedro Centeno Ruiz 
» Baldomero Barrigón Barrigón

MCD 2022-L5



206
w.m«aswaiB«ss»8a^^

D. Celedonio Vaca Barrigón
» Roman Olmedo Bastardo
» Calixto Escudero Zalama
* Pablo Herrera Barrigón
» Francisco Herrera Olmedo 
» Manuel Herrera Olmedo
> Claudio Escudero Conde
» Matías Escudero Escribano 
» Ciro Barrigón Barrigón
» Vicente Sarabia Illera
» Juan Crisóstomo Centeno 
» Valentin Barrigón Barrigón 
» Pascual Olmedo Bastardo 
» Lino Gil Placer
» Francisco Gonzalez Herrera
> Emilio Vallejo Barrigón
» Timoteo Bastardo Galindo 
» Baldomero Valentin Cernuda 
» Jesús Salamanqués Alonso

' » Juan Zalama Paunero 
» Francisco Barrigón Vaca 
» Ramón Valverde Alonso 
» Ricardo Parrado Mintegui 
•» Eliseo Fernandez Gonzalez 
» Eugenio Herrera Barrigón
* Esteban Alonso Redondo
» Pedro Marcos Sarmiento
> Matías Paunero Herrera
» Manuel Sarabia. Escudero 
» Efigenio Escudero Zalama 
» José Vallejo Barrigón 
» Abraham Centeno Barrigón 
» Marcos Olmedo Robles 

Quintanilla de Abajo. 
Coizcejales.

D. Mariano Rivon García
» Mariano Crespo Iglesias
» Juan P.ico de Diego 
» Florencio Merchante Calvo 
» Angel Diez Ruiz
» Luis Castrillo Iglesias 
t Heliodoro Iglesias Velasco
> Toribio Pico de Diego
» Bernardino vVadrés Cea 

Mayores contribuyentes.
D. Buenaventura Redondo

» Mariano Saez Vaquerizo
» Luis Alonso Pombo
* Daniel Revuelta García
» Pedro Andrés Iglesias
» Antonio Briones García
» Eugenio Castrillo Andrés
» Antonio Iglesias Andrés
> Eutiquio Iglesias Velasco
»• Martin Pelayo Calvo
» Dionisio Martin Pico
» Timoteo Rodríguez Gonzalez
» Alejandro Repiso Sordo
» Calixto Martin Pico
> Audifaz Melero Sánchez
» Eugenio Gonzalez Carbajosa
» Sinforoso Martin Pico.
» Mariano Gómez Arranz
» Feliciano Gomez Marcos
» Paulino Castrillo Diego
» Leandro Calvo Iglesias
» Juan García Castrillo
» Elifio Martin Diez
» Crescencio Sánchez Velasco'
» Luciano Gómez Marcos
» Melitón Pelayo Iglesias
» Enrique García Pico
» Miguel Parra Torre
» Gumersindo Rojo García
» Doroteo Sordo Sordo
» Ignacio Pico Lázaro
» Segundo Gómez Marcos
» Ignacio Rojo García
» Clemente Lázaro García
» Fernando Zorita Cieza
» Saturnino Andrés Castrillo
Villanueva de las Torres. 

Concejales.
D. Julio Hernández Alonso

> Cipriano Alonso Gutiérrez
» Filomeno Barroca! Martin 
» Calixto Domínguez Sánchez 
» Simon Diez del Pozo

4 de Mafao de 18(1,6

D. Félix Santos Perez
: » Cándido Fraile Barrocal
¡ Mayores contribuyentes.

¡
D. Félix Fraile Martin

> Antero Barroca! Gutiérrez 
» Rafael Cuesta Pena

j » Alejandro Matos González 
| » Miguel Sánchez Gutierrez 
1 » Victoriano Lopez Perez 
I» Crisanto Hernández del P-)zo 

» Julian Sánchez Gutiérrez 
* Florentino Sánchez Bergaz 
» Cándido Otero de la Torre 
» Saturnino Garrido Turiel 
» Nicolás Garrido Paredes 
» Gabriel Hernández Alonso 
» Pedro Lopez Domínguez 
» Mariano Pino Martin 
» Juan Coello Perez 
> Mariano Perez Rodríguez 
> Angel Garrido Sánchez 
» Jesús^Losa Marcos 
» Mariano Perez Turiel 
> Patricio Pino Gimenez 
» Leopoldo Pozo Sánchez 
» Saturio Martin Lopez 
» Andrés Perez García

| > Donaciano Alonso Gutierrez 
» Lázaro Cabezas Diez 
» Mariano Garrido Carbonero 
» Conrado García Qalan

Zorita de la laoina.
Concejales.

¡ D. Aquilino Torbado Escobar 
» Fermín Iglesias Godos 
> Muriano Moro del Valle 
> José Fernandez Bajo 
> Anastasio del Valle Perez 
» Vicente Luis Leal

{Mayores contribuyentes.

D. José Bajo del Valle» Lorenzo Rojo del Valle
> Manuel Luis Leal
» Esteban Leal Rojo
» Braulio Martínez Fonseca
> Antonio Luis Leal
» Máximo Moro del Valle 
» Bernabé Bueno Andrés 
» Juan Gago Gago
» Esteban Leal Gago
» Severino Calleja Villada 

| > Fermín Rodríguez
1 > Ciríaco Blanco González 
f » Cirino Rojo González 
¡5> Severino Miguel Calaveras

» Pedro Rojo González
» Epifanio Espeso Blanco
» Miguel Bajo del Valle
> Samuel Gago Gago
» Víctor Casado Mayo
> Arsenio de Santiago Leal

S » Fortunato Rojo del Valle 
| » Marcelo Lagartos Arias 
? > Simplicio Bajo Florez6 . . ^«^,—.-■.^■—■-■■w.^^ 

umoii iK iísticii

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

NüM. 773.
VALLADOLID.—PLAZA.

EJDIOTO,

Don José Luis Gargollo y Beyons, 
Juez de primara instancia de! 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

j Por el presente se anuncia la 
| venta en tercera y pública subas- 

ta, y sin sujeción á tipo, de la 
finca que á continuación se des

linda, embargada â los demanda
dos Don Francisco Javier y Don 
José Mozo Espinosa de los Mon
teros, vecinos que fueron da La 
Mudarra, en ejecución de la sen
tencia distada en pleito de mayor 
cuantía contra los mismos por 
Don Cipriano Velasco Martin, 
vecino de esta Ciudad, sobra pago 
de pesetas.y rendición da cuen
tas, cuya subasta se celebrará el 
día treinta del corriente mes de 
Marzo, á las doce, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Lopez Gómez, local 
que ocupó el antiguo Ayunta
miento.

Finca objeto de la subasta.
Una casa en La Mudarra, situa

da en la calle Ancha, número 12, 
hoy número 16, por donde tiene 
su puerta de entrada; linda por 
la derecha entrando con casa de 
José Perez, por la izquierda con 
la de José Pajares y por la espalda 
con la calle de las Eras; se com
pone de piso bajo y alto, conte
niendo en el primero portal, co
cina,dos cuartos, cuadras, pajares 

| y corral, y en el segundo dos 
habitaciones, una panera y el 
desván ó sobrado; mide veintisiete 
metros lineales ó de fondo y siete 
y medio transversales ó do fa
chada; tasada en 2.500 pesetas.

Prevenciones:
Para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento do- 
signado ai efecto, el diez por 
ciento de la tasación, y si hu
biera postor que ofrezca las dos 
terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda 
subasta y que acepte las condi
ciones de la misma, se aprobará 
el remate.

Que á falta de títulos de pro
piedad de la referida finca, han 
sido suplidos por certificación ex
pedida por el señor Registrador 
de la Propiedad do Medina de 
Rioseco, la cual obra en autos, 
quedando de manifiesto en la 
Secretaría del refrendante á los 
licitadores, los cuales no tendrán 
derecho á exigir ninguno otro.

Dado en Valladolid á primero 
de Marzo de mil novecientos die
ciseis.—Gargollo.—Ante mí. Li
cenciado Pedro del Río.

Núm. 789.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don José Luis Gargollo y Beyens, 

Juez de primara instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que el día diecio- | 
cho del actual mas y hora de las । 
once de su mañana, tendrá lugar | 
en la Sala-Audiencia de este Juz- 1 
gado la venta en pública subasta, | 
bajo el tipo de su avalúo, de los ? 

géneros de comestibles, enseres y 
muebles existentes en la tienda 
del finado Don Hilario Aparicio 
Gerbolés, sita en la planta baja 
de la casa número cuarenta y 
cinco de la calle de Macías Pica
vea, de esta Capital, todos los 
cuales han sido tasados pericial
mente en la cantidad de tres mil 
ciento cincuenta y seis pesetas 
con noventa y tres céntimos, ha
llándose depositados en poder de 
Don Mauricio Gerbolés Molinero, 
y la relación detallada de los 
mismos obra en la Secretaría del 
que refrenda este edicto, donde 
podrán examinaría los que deseen 
interesarse en la subasta; previ
niéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran el im
porte de la tasación, y que para 
tornar parte en aquélla deberán 
los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de indicada tasa
ción, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, por tenorio así acor
dado en autosde juicio de abintes- 
tato por muerte del Don Hilario 
Aparicio que se siguen en este 
Juzgado..

Dado en Valladolid á primero 
de Marzo de mil novecientos die
ciseis. —■ José Luis Gargollo.— 
El Secretario, Rafael R. de la 
Cuesta.
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OBLES.
NüM. 782.

REQUISITORIA.

Villen Moreno, Antonio, hijo 
de Marcos y de Victoria, natural 
de Burgo de Osma, provincia de 
Soria, fué alistado para el reem
plazo de 1915, por el Ayunta
miento de Peñafiel (Valladolid), 
su estado soltero, profesión depen
diente de comercio, de veintiún 
años de edad, estatura un metro 
seiscientos cincuenta y un milí
metros, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz pronunciada, 
barba naciente, boca regular, co
lor moreno, fronte espaciosa, su 
aire marcial, señas particulares 
ninguna, procesado por la falta á 
concentración en la Caja da Re
cluta de Medina del Campo, pro
vincia de Valladolid, comparece
rá en el término de treinta días 
anta el Sr. Juez instructor don 
Manuel Junquera y García Pi
mentel, primer Teniente del sex
to Regimiento Montado do Arti
llería, residente en Valladolid, 
bajo el apercibimiento que de no 
efecturlo será declarado rebolde.

Valladolid 2 de Marzo da 1916. 
—El primor Teniente Juez ins
tructor, Manuel Junquera.

VALLADOLID

IMPRENTA DEUWIGIO^PROVlRCIAí
Palacio de la Diputación
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